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Impacto social y económico 
 
1. ¿Cuál es su valoración sobre la situación actual de desarrollo de servicios de comunicaciones 
máquina a máquina, en adelante M2M, en Argentina? ¿Qué impacto tendrá el crecimiento de las 
conexiones M2M en los próximos 10 años? 
 
A nivel infraestructura de redes estamos en una etapa embrionaria. La mayoría de los proyectos 
de IoT debe considerar el desarrollo de la red de datos como un issue fundamental en el proyecto 
y no como un insumo disponible. 
Consideramos que el crecimiento va a ser exponencial, teniendo en cuenta que en los últimos 
años la cantidad de equipos de IoT conectados aumentó en 5 veces. 
Avizoramos un importante desarrollo de redes especialmente por parte de las empresas de 
telefonía móvil. La próxima red que va a estar diseñada es la de 5G, la cual va a aportar mucho en 
lo que respecta a IoT.  
Por otra parte, es importante tener en cuenta que de no existir una plataforma base, es muy 
probable que se desarrollen diferentes redes de forma desordenada y que solo proyectos de 
envergadura evolucionen con más chance de éxito. Si hubiera una red disponible con costos 
accesibles, se podría impulsar el desarrollo de proyectos innovadores liderados por start ups. 
 
2. ¿Cuál es la proporción actual de conexiones M2M respecto al total de conexiones de servicios 
móviles? ¿Considera que debería ser distinta? ¿Por qué? 
 
Estimamos entre un 10% y 20% sobre el total de conexiones. Avizoramos que va a crecer 
exponencialmente: Según fuente GSMA Intelligence, en el 2016 había 0,4 billones de conexiones 
y en el 2025 crecerá a 1,3 billones. 
 
Consideramos que la proporción debería ser distinta para adaptarse a lo que se viene, las distintas 
tecnologías se van a comunicar más directamente entre sí. Esto facilitaría el poder brindar otro 
nivel de seguridad y mayor disponibilidad online, lo que impulsa también a una toma de 
decisiones más rápida y asertiva. 
 
3. ¿Considera que el Estado debe fomentar la inversión en el ecosistema de IoT y M2M? ¿Qué 
políticas o instrumentos podrían impulsar el logro de este objetivo? 
 
Consideramos que debe establecer y promover reglas claras para fomentar el despliego de redes 
de bajo costo sobre una misma base común que brinde las mismas oportunidades a todos los 
grupos interesados. De esta manera, el foco estará en evitar que se generen desarrollos en forma 
desorganizada lo cual puede impactar en problemas de conectividad y crecimiento poco 
equitativo, entre otras consecuencias. 
 
4. ¿Considera que debería existir un tratamiento tributario diferencial para las conexiones M2M 
para acelerar su crecimiento? ¿Por qué? ¿Qué medidas concretas adoptaría? 
 
Además de existir un tratamiento tributario diferencial, es fundamental alinear a todos los 
organismos involucrados para adecuar la normativa en pos de brindar y fomentar un marco 
adecuado para el desarrollo de nuevas tecnologías. Es importante que se pueda desarrollar una 
infraestructura con costos razonables para fomentar la generación de pilotos, dado que vemos 
que el principal freno es que para hacer un piloto hay que montar una red, lo cual le agrega mucho 
costo y aumenta sensiblemente el riesgo de la inversión. 
 
 
 







5. ¿Cuál es el impacto que tiene M2M y las soluciones de medición inteligente en el desarrollo de 
la economía? ¿Qué ventajas representan estos sistemas para los consumidores y la productividad 
de la economía? 
 
Las ventajas que vemos son que permiten reducir costos en medida que habilitan el control 
remoto de dispositivos. En caso de tratarse de equipos únicamente destinados a la medición, 
facilitan la generación de alertas en tiempo real que anticipan problemas y brindan información 
que alimenta repositorios de Big Data. 
El correcto uso de esta información brinda un poderoso sustento para la toma de decisiones y 
puede mejorar la calidad de vida de las personas. Por otro lado, ya está cambiando el trabajo de 
las personas, forzando a una transformación de las habilidades, de tareas operativas a funciones 
de análisis y diseño. 
 
Espejo radioeléctrico 
 
1. ¿Cuál es el ancho de banda mínimo que considera necesario para poder brindar servicios 
M2M? ¿Qué cantidad de espectro debería destinarse a este uso? Por favor, justifique su 
respuesta con ejemplos de soluciones IoT. 
Hay diferentes tipos de soluciones de IoT y aplicaciones, por lo que el ancho de banda es diferente 
según la aplicación de cada servicio. Estimamos un mínimo de 50Kbs a 500 Kbps en M2M. 
También hay otro tipo de aplicaciones como, por ejemplo, sensores que brindan un estado, las 
cuales son de bajo consumo de ancho de banda y podrían funcionar con 50 Kbps. En aplicaciones 
de operaciones de tiempo real y de transmisión de datos móviles que deben reportar imágenes, 
el mínimo es en 500 Kbps. 
 
2. ¿Debería existir un rango de espectro radioeléctrico atribuido a M2M? ¿Qué bandas de 
frecuencia recomendaría? ¿Para qué tipo de servicios (conexiones críticas o conexiones masivas) 
son más adecuadas esas bandas? 
Sí, consideramos que debe haber un espectro licenciado y no licenciado para comunicaciones 
M2M. Debieran estar en de 400 a 450 mhz en banda no licenciada y de 700 a 800 Mhz en banda 
licenciada. Para un servicio de Narrow band, las bandas bajas funcionan bien; para servicios de 
mayor ancho de banda, se podría utilizar de 700 a 800 mhz. 
 
3. ¿Cómo considera que deberían atribuirse estas bandas? Por ejemplo, para uso exclusivo o bajo 
la modalidad de uso compartido. 
Debe haber un espectro y deberían tener prioridad todas las empresas de servicios públicos, cuyo 
espectro debiera ser exclusivo para trasmitir estos servicios críticos. 
 
¿Cuál es su opinión respecto al establecimiento de cargos diferenciados de interconexión para 
tráfico M2M? Por favor, desarrolle y justifique su respuesta. 
Debiera haber cargos diferenciados para promover el desarrollo de estas tecnologías a lo largo 
de la región nacional e internacional. 
 
Interconexión y roaming 
 
1. ¿Se deberían definir diferentes condiciones técnicas, económicas y de calidad de servicio para 
la interconexión de servicios M2M? En caso afirmativo, ¿cuáles y por qué? 
Se deberían definir condiciones técnicas y de calidad de servicio mínimo para poder cumplir con 
SLA internos de cada compañía de los servicios críticos y muy importantes que se transportaran 
sobre los servicios en M2M. 







3. ¿Considera que debería existir una política de roaming nacional diferenciada para M2M? En 
dicho sentido, ¿considera que debería existir un precio diferencial de roaming nacional para 
M2M? ¿Cuál sería el impacto de dichas políticas? Por favor, desarrolle y justifique su respuesta. 
 
4. ¿Considera que debería existir una política específica de roaming internacional para las 
conexiones M2M? En caso afirmativo, ¿cuál debería ser esa política? Por favor, explique su 
respuesta. 
 
Actualmente hay políticas comerciales en algunas compañías disponibles en Argentina para el 
tráfico de IoT nacionales e internacionales. Consideramos que es importante la adopción de las 
mismas adaptándonos a estándares internacionales para asegurar una mejor inserción en el 
contexto regional y mundial. 
Nuestra visión es que el esquema comercial debe ser distinto ya que el uso es totalmente 
diferente. En general, los dispositivos de IoT trasmiten pocos datos muchas veces por día y son 
datos básicos sin imágenes. A diferencia de los datos móviles, el uso es constante, en algunos 
casos crítico y algunas funciones necesitan información en tiempo real. Estas condiciones 
requieren una disponibilidad y estabilidad mucho más fuerte que el envío de datos móviles.  
 
Seguridad y privacidad de datos 
 
Además del cumplimiento de la legislación vigente en materia de protección de datos personales, 
¿Cómo deberían los prestadores de servicios M2M garantizar la protección de la privacidad de 
los datos de los usuarios? ¿Qué medidas regulatorias deberían adoptarse? 
 
Mayormente, los casos de uso que trabajen con datos de personas debieran prever en algún 
paso, el consentimiento de los usuarios. Para esto, no solo se deberán analizar las ventajas que 
el proceso de negocio brinda a la empresa, sino que debe ser lo suficientemente tentador para 
el usuario para que brinde su consentimiento.  
 
Comunicaciones M2M y Mediciones Inteligentes 
 
1. ¿Existen barreras de entrada o dificultades regulatorias para el desarrollo de aplicaciones y 
servicios de IoT y M2M, como Smart Metering y Smart Grid? En caso afirmativo, ¿cuáles? 
Consideramos que las barreras son los costos de la tecnología en dólares. La tecnología existe y 
está disponible, la dificultad está en los costos y retorno de inversión. 
2. Qué medidas deberían adoptar los prestadores de servicios M2M para garantizar un nivel de 
seguridad adecuado y minimizar el impacto de incidentes de seguridad en los usuarios y redes 
interconectados? 
Se debieran utilizar estándares de seguridad de la información que sean mandatorios de 
cumplimiento en sus plataformas. 
3. Sin perjuicio de lo establecido por el artículo 44 de la Ley 27.078, ¿debería adoptarse alguna 
medida tendiente a garantizar la interoperabilidad de conexiones M2M para desarrollar el 
ecosistema de aplicaciones y servicios IoT? En caso afirmativo, ¿qué medida propondría y cuál 
sería su impacto? 
Para garantizar la conectividad de M2M, se debe promocionar el funcionamiento bajo estándares 
internacionales, lo cual asegura la interoperabilidad de las interconexiones y redes. 
4. Qué medidas regulatorias podrían adoptarse para promover el desarrollo de servicios M2M 
relacionados con servicios y soluciones Smart Metering y Smart Grid? 
Debiera haber un incentivo hacia el prestador del servicio y hacia el cliente de forma tal que sea 
atractiva la inversión de soluciones de Smart Metering .  
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